

ACTA No. 4/L22/ABRIL/2025             
	
CUARTA SESIÓN ORDINARIA
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
TECALITLÁN, JALISCO
GOBIERNO MUNICIPAL 2024 - 2027

En Tecalitlán, Jalisco, siendo las 11 once horas con 13 trece minutos del día miércoles 23 veintitrés de abril del año 2025 dos mil veinticinco y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29° fracción II y 47° fracción III de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo estipulado por el Artículo 11° del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán Jalisco, se reunieron en el Salón Presidentes ubicado en la Casa de la Cultura de esta población, el Honorable Ayuntamiento Constitucional para el periodo constitucional  2024 – 2027, integrado por la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, la Síndica Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna, los CC. Regidores, Efrén Larios Moreno, Yessica Alejandra Cárdenas Torres, Sergio Valencia Cruz, Esther Álvarez Delgadillo, Noe Osvaldo Larios Barón, Ma Guadalupe Chávez Hernández, Roció Vianey Solorzano Oceguera, Eleazar Cárdenas Mercado y Fabiola Silva Alonso, contando con la presencia de los ediles miembros del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, la C. Presidenta Municipal dio la bienvenida para efectuar la Cuarta Sesión Ordinaria bajo el acta No 4. Acto seguido la Presidenta Municipal instruyó al Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, dar a conocer la propuesta del orden del día para la presente sesión, siendo el siguiente:
1. Lista de Asistencia.
2. Declaración de Quórum Legal.
3. Aprobación del Orden del día.
4. [bookmark: _Hlk175212444]Lectura del Acta de sesión anterior.
5. [bookmark: _Hlk137027303]Análisis y en su caso autorización para que los CC. Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna y el Encargado de la Hacienda Pública Municipal Lcp. Elías Gómez Macias, puedan firmar convenios con la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) así como celebrar los diversos instrumentos jurídicos necesarios para participar en el Programa de Empedrados para la Reactivación Económica en los Municipios para el ejercicio fiscal 2025 y se autorice sujetar como garantía las participaciones estatales que recibe el Municipio de parte del Gobierno del Estado de Jalisco. Motiva la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López.
6. Análisis y en su caso aprobación del presupuesto para la participación del Municipio de Tecalitlán Jalisco en la Copa Jalisco 2025 en sus categorías Varonil y Femenil. Motiva el regidor C. Sergio Valencia Cruz.
7. Análisis y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión edilicia de Obras Públicas, Agua Potable, Saneamiento y Planeación Urbana, respecto al 3er Plan de Obras Parcial descritas en el Anexo 1. Motiva la Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López.
8. Asuntos Generales.
9. Clausura de la sesión.

Una vez leído el orden del día por parte del Secretario Abogado. Evaristo Soto Contreras, se inicia con el desahogo de los puntos respectivos en la presente sesión.

PRIMERO: La Presidenta Municipal dio la bienvenida a todas y todos los regidores agradeciendo su puntual asistencia, acto seguido gira instrucciones al Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, para el desahogo del primer punto del orden del día siendo el pase de la lista de asistencia, por lo que una vez realizado, informa que se encuentran presentes 10 de la totalidad de los ediles que conforman el H Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán Jalisco, contando con la ausencia justificada de la regidora C. Fabiola Silva Alonso.
SEGUNDO: Siendo así, la Presidenta Municipal, declara que hay quórum legal, manifestando que todos los acuerdos tomados en esta sesión ordinaria tendrán toda la validez legal para este órgano colegiado, con base al Artículo 32° de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
TERCERO: Se pone a consideración la aprobación del orden del día mismo que es votado de manera económica a lo que los regidores presentes aprueban por unanimidad, ya que había sido dado a cuenta en la convocatoria respectiva y leída con anterioridad dentro de la misma sesión.

CUARTO: Se solicita la dispensa la lectura del acta anterior por parte de la Presidenta Municipal, petición que fue aprobada por unanimidad de los regidores.

QUINTO: Continuando con el orden del día se presenta su análisis y en su caso autorización para que los CC. Presidenta Municipal C. Brenda Patricia Barriga López, la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna y el Encargado de la Hacienda Pública Municipal Lcp. Elías Gómez Macias, puedan firmar convenios con la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) así como celebrar los diversos instrumentos jurídicos necesarios para participar en el Programa de Empedrados para la Reactivación Económica en los Municipios para el ejercicio fiscal 2025 y se autoriza para que en caso de incumpliendo en la ejecución y conclusión de la obra descrita en el convenio que se aprueba, se haga la retención y afectación de las participaciones estatales presentes y futuras que percibe el municipio del impuesto sobre nóminas; bajo la partida 1000 denominada servicios personales, facultando y autorizando a la Secretaria de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco a que ejecute dichas retenciones y afectaciones.
Acto seguido, se presenta para su aprobación y en su defecto ejecución el Programa de “Empedrados para la Reactivación Económica en el Municipio de Tecalitlán, Jalisco” ejercicio fiscal 2025, por el monto total de $4,285,714.29 (Cuatro Millones Doscientos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Catorce Pesos 29/100 M.N.) y así mismo, se autorice destinar dicho recurso asignado y transferido por el Gobierno del Estado de Jalisco, al pago y ejecución de las siguientes obras públicas y servicios:

	NOMBRE DE LA OBRA
	ORIGEN DEL RECURSO
	DEPENDENCIA EJECUTORA
	UBICACIÓN
	MONTO

	[bookmark: _Hlk196203796]CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADRO ZAMPEADO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE JOSÉ MARÍA MARTINEZ, ENTRE LAS CALLES EXPROPIACIÓN PETROLERA Y EMILIO PORTES GIL, EN LA COLONIA LÁZARO CÁRDENAS DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.
	SADER
	H. AYUNTAMIENTO DE TECALITLÁN, JALISCO.
	COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, TECALITLÁN
	$2,418,139.26

	[bookmark: _Hlk196203824]CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADRO ZAMPEADO, GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LOS ANADADORES: JOSÉ BERNAL, ESTEBAN LÓPEZ Y LEOBARDO MORA MARTINEZ, DE LA COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.
	SADER
	H. AYUNTAMIENTO DE TECALITLÁN, JALISCO.
	COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, TECALITLÁN
	
$1,867,575.03



En uso de la voz del Secretario General previa indicación de la Presidenta Municipal, quien motiva el presente punto de acuerdo, señaló que el objetivo general consiste en mejorar la conectividad de los municipios del Estado, mediante la dotación de los recursos para la modernización con obras de empedrado, empedrado zampeado y empedrado con banquetas, en caminos rurales y/o alimentadores, así como en vialidades y calles que beneficien el tránsito de personas y productos del campo.
Así mismo refiere que mediante el citado programa, el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) convoca a los municipios con caminos rurales y calles en malas condiciones del Estado de Jalisco, que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en los Lineamientos de Operación del programa, para que presenten en las ventanillas autorizadas dentro de las fechas previstas en la presente convocatoria, la solicitud para participar en dicho programa.
Por último, puntualiza que el programa contribuirá con el 70% del valor de la obra y los montos serán determinados por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) de acuerdo a los proyectos presentados, los cuales deberán de normarse de acuerdo al Instituto Mexicano del transporte (IMT), siendo los siguientes:
· Aportación del Estado:	 $ 3,000,000.00
· Aportación Municipal: 	 $ 1,285,714.29
· Inversión total: 		 $ 4,285,714.29
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir más intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes.

SÉXTO: Análisis y en su caso caso aprobación del presupuesto para la participación del Municipio de Tecalitlán, Jalisco, en la Copa Jalisco 2025 en sus categorías Varonil y Femenil.

En uso de la voz del regidor de deportes C. Sergio Valencia Cruz, quien motiva el presente punto de acuerdo señaló que con fecha del día lunes 31 de marzo del año en curso, se presentó de manera oficial y por parte del Gobernador Pablo Lemus la Copa Jalisco edición 2025 en la cancha del Estadio Jalisco, siendo éste el torneo más importante a nivel amateur de México el cual contará con múltiples novedades en la presente edición.

Así mismo señaló que este torneo tiene como finalidad alejar a los jóvenes de las adicciones, drogadicción, delincuencia, por lo que a través del deporte se busca fomentar su participación activa que contribuya a su formación como agentes de bien.

En continuidad de la voz manifestó que para este año 2025, la Copa Jalisco contará con la nueva categoría Infantil tanto varonil como femenil, misma que será para las y los niños de la categoría 2013 y 2014. La competencia de esta nueva categoría iniciará en el mes de agosto y terminará en octubre con la gran final en el Estadio Jalisco.

A diferencia de las ediciones anteriores, en el presente año la Copa Jalisco tendrá nuevas restricciones para que sea un certamen con únicamente jugadores amateurs, además de que contará con una reducción en el límite de edad, en la búsqueda de nuevos talentos.

Una de las principales novedades será que no podrán jugar ex futbolista profesionales, además de que como regla habrá mínimo cinco jugadores de la categoría 2007 en el terreno de juego.

El certamen contará con 125 equipos en 12 grupos e iniciará en el mes de mayo, el día 17 para la rama varonil y el 31 para la rama femenil. La gran final se disputará el 7 y 21 de septiembre en el Coloso de la Calzada Independencia.


Por último, presenta el presupuesto proyectado para la respectiva participación municipal, mismo que asciende a la cantidad total de $ 250,000.00 (Doscientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.).

Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes.

SÉPTIMO: En desahogo del siguiente punto del orden del día se presenta para su análisis y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión edilicia de Obras Públicas, Agua Potable, Saneamiento y Planeación Urbana, respecto al 3er Plan de Obras Parcial descritas en el Anexo 1, mismas que se describen a continuación: 

	ANEXO 1

	3er PLAN DE OBRA PARCIAL

	OBRA
	MONTO
	RECURSO

	EQUIPAMIENTO URBANO PARA ALUMBRADO PÚBLICO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 100 LUMINARIAS TIPO LED PARA LA LOCALIDAD DEL RAYO Y LA CABECERA MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.

	$732,764.00
	FAIS

	REHABILITACION DE RED DE DRENAJE Y RED DE AGUA POTABLE EN LOS ANDADORES: JOSE BERNAL, ESTEBAN LÓPEZ, LEOBARDO MORA MARTINEZ, SALVADOR ESQUER APODACA y GONZALO DE LA MORA, DE LA COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.

	$1,000,000.00
	FAIS

	PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO, CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES EN LA CALLE MANUEL GREGORIO OROZCO, ENTRE LAS CALLES GOB. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ Y CALLE PALMA REAL EN LA COLONIA ACUEDUCTO, DEL MUNICIPIO DE TECALITLÁN, JALISCO.

	$1,000,000.00
	MUNICIPAL

	PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO, CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS, REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE Y RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE LÁZARO CÁRDENAS, ENTRE LAS CALLES FRANCISCO VILLA Y CANAL HIDROLÓGICO, EN LA COLONIA EMILIANO ZAPATA DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.

	$1,300,000.00
	FAIS

	EQUIPAMIENTO PARA LA VIVIENDA CON EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 350 CALENTADORES SOLARES Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO, PARA ZONAS RURALES Y CABECERA MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.

	$1,800,000.00
	FAIS

	CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA A BASE DE ESTRUCTURA DE ACERO Y LONA TENSADA PARA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES EN LAS INSTALACIONES DEL PARQUE MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.

	$1,200,000.00
	FAIS

	MANTENIMIENTO DE CAMINOS RURALES DESDE LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO A LA LOCALIDAD DE ALOTITLÁN, TECALITLÁN, JALISCO.

	$1,500,000.00
	FAIS

	REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE Y RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE IGNACIO GARCIA TELLEZ, ENTRE LA AV. POLIDEPORTIVO Y ANDADOR NARCISO GAZOS EN LA COLONIA LÁZARO CÁRDENAS DE LA CABECERA MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.
	$500,000.00
	FAIS




Aclaración: Se modifican las metas y el nombre del siguiente proyecto aprobado en el 1er plan de obra para que cumpla con los lineamientos del FAIS, por lo que se ratifica en el 3er plan de obra:
	SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 200 LUMINARIAS TIPO LED PARA LA CABECERA MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.

	$1,376,432.80
	FAIS

	EQUIPAMIENTO URBANO PARA ALUMBRADO PÚBLICO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 100 LUMINARIAS TIPO LED PARA LA LOCALIDAD DEL RAYO Y LA CABECERA MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.
	$732,764.00
	FAIS




Aclaración: Se modifican las metas del siguiente proyecto aprobado en el 2do. plan de obra, por lo que se ratifica en el 3er plan de obra: pasando de $1,500,000.00 a $2,500,000.00 de inversión.
	PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO, CONSTRUCCIÓN DE MACHUELOS Y BANQUETAS, REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE Y RED DE AGUA POTABLE EN LA CALLE EXPROPIACIÓN PETROLERA, ENTRE LAS CALLES AV. POLIDEPORTIVO Y JUAN DE DIOS BOJORQUEZ, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TECALITLÁN, JALISCO.
	$1,500,000.00
	MUNICIPAL




Aclaración: Se modifican las metas del siguiente proyecto aprobado en el 1er plan de obra, por lo que se ratifica en el 3er plan de obra: pasando de $3,000,000.00 a $4,000,000.00 de inversión. 
	CONSTRUCCIÓN DE COMPLEJO PÚBLICO MULTIDEPORTIVO EN LA LOCALIDAD DEL TIGRE, DEL MUNICIPIO DE TECALITLÁN, JALISCO.
	$3,000,000.00
	FAIS



Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes.

OCTAVO: En desahogo del siguiente punto del orden del día, se da apertura a los asuntos generales, para que en uso de la voz de quienes así lo deseen, manifiesten lo que a su derecho corresponda, invitándolos a que sus aportaciones y/o comentarios sean claros y precisos para un mejor entendimiento, reiterando en todo momento el respeto y tolerancia hacia los demás compañeros ediles presentes.

1.- Como primer punto dentro de los asuntos generales, hace uso de la voz el Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, quien informa ante el Pleno que con fecha del día de hoy fue presentado ante la Presidencia Municipal, un oficio por parte de los CC. José Luis Ramírez Martínez, Francisco Javier Torres Romero y Sandor Alberto Torres Venegas, en calidad de Presidente, Tesorero y Vocal respectivamente de la Asociación Civil “Ex Obreros del Sindicato Azucarero de la Sección 47, La Purísima de Tecalitlán, Jalisco” en el cual informan y hacen del conocimiento ante el Pleno de la venta del siguiente inmueble:

Predio rústico denominado “Playa de San José” ubicado en el Municipio de Tecalitlán, Jalisco, con una superficie de 1-92-33 hectáreas y colinda al Norte: 158 metros con propiedad particular, al Sur: 88 metros con Antonio Zepeda Vázquez, al Este: en tramo de 21 metros arroyo Tecalitlán y al Oeste: 183 metros con José Cuevas Figueroa.

En el citado oficio refieren que dicho inmueble actualmente se usa como Cancha Municipal de Futbol de la Purísima, motivo por el que presentan dicha propuesta para si resulta ser de interés del Municipio, con la finalidad de brindar mayores espacios para la promoción del deporte.

En uso de la voz del Secretario General previa indicación de la Presidenta Municipal, refiere que conforme al debido proceso, la presente propuesta debe ser canalizada al Comité de Adquisiciones, para su correspondiente análisis, donde se investigará primeramente la respectiva personalidad y acreditación de los solicitantes y posterior a ello la viabilidad económica para su adquisición, para en lo subsecuente informar ante el Pleno las novedades relativas a este asunto y puedan deliberar al respecto. 

Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes, por lo tanto, se turna desde este momento dicho asunto al Comité de Adquisiciones para los efectos legales correspondientes,  lo anterior de conformidad al artículo Décimo Noveno19° Fracción Séptima VII del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, el cual establece que los puntos de asuntos varios y/o generales tendrán carácter de informativos y no serán votados, excepto en el caso de que por la urgencia del asunto se requiera ser autorizados a criterio y autorización del pleno del Ayuntamiento.


2.- Como segundo punto dentro de los asuntos generales, hace uso de la voz el Secretario General Abogado. Evaristo Soto Contreras, quien informa que en el fraccionamiento Eduardo Romero se identifica la problemática principalmente y de momento para dos propietarios donde no se les deja acceso a las vías de comunicación públicas debido a carente planeación del mismo con antelación, siendo uno de los afectados el C. Otoniel Morfin Rolón, mismo que cuenta con un lote ubicado en la referida colonia, calle andador Sindicato Nacional Azucarero #05, bajo la cuenta catastral U.007431, el cual solicita al Gobierno Municipal a través de la Dirección de Obras Públicas, se le brinde una solución al respecto.

Acto seguido y de conformidad a la Constancia de Alineamiento de Propiedad, emitida por el Arq. José Alberto Gómez López, Director de Obras Públicas, se confirma y ratifica mediante una inspección ocular realizada por el departamento anteriormente citado, que efectivamente dicho inmueble no cuenta con un acceso hacia la vialidad, ya que pasa por un área de donación del Municipio.

Por lo antes expuesto, se presenta para su análisis y en su caso aprobación del Pleno del Ayuntamiento, la ampliación del andador sobre el área de donación para conectar las 3 tres propiedades afectadas de momento, por las razones anteriormente señaladas.

Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes de conformidad al artículo Décimo Noveno 19° Fracción Séptima VII del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, el cual establece que los puntos de asuntos varios y/o generales tendrán carácter de informativos y no serán votados, excepto en el caso de que por la urgencia del asunto se requiera ser autorizados a criterio y autorización del pleno del Ayuntamiento.  


3.- Como tercer punto dentro de los asuntos generales, se presenta para su análisis y en su caso aprobación el dictamen por el cual se inicia el procedimiento para el cambio de usos de suelo del asentamiento humano denominado “Flor de Agave I”.

En uso de la voz de la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna, presenta ante el pleno del Ayuntamiento el referido dictamen emitido por parte del Arq. José Alberto Gómez López Director de Obras Públicas, conforme a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S:
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115° establece que los Estados adoptaran para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre; la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77 ,80, 88 y relativos establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal, la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38 y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. 
II. Es obligación del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, observar y hacer cumplir las disposiciones que establece la Constitución Política del Estado de Jalisco, las leyes reglamentarias por H. Congreso de la Unión, particularmente la normatividad aplicable al desarrollo urbano. 
III. Mediante solicitud expedida por el Lic. Joel Barocio Valdovinos secretario técnico de la comisión municipal de regularización de Tecalitlán, jalisco por sobre seguimiento para regularización del fraccionamiento y/o asentamiento humano denominado flor de agave I con expediente de la COMUR TECA/005/04/2025 con escritura general 50,111 expedida en el mes de abril de 2022 con una extensión de 18,405.00 m2 y cuenta catastral no. u.010024 a nombre de la asociación de colonos del fraccionamiento flor de agave I, el cual por medio de previa solicitud dirigida por la asociación de vecinos de flor de agave i representada por la c.c. Marco Antonio Rosas González, c. Uriel Jiménez Fregoso y c. Enrique Barocio Morales, como presidente, secretario y tesorero respectivamente emiten a la COMUR la regularización de y titulación de su asentamiento Humano, que con fundamento en la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco en su Art. 13, que tiene por objeto reconocer y documentar los derechos de dominio a favor de los titulares de predios, Asentamiento Humanos o espacios públicos como son: los que se encuentren en régimen de propiedad privada; los comprendidos en áreas de aplicación de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; los susceptibles de ser incorporados al dominio público, respecto de los cuales se carezca de documentos que acrediten la titularidad; o los inmuebles de los organismos operadores de servicios públicos, condiciones que cumple el Asentamiento Humano denominado “FLOR DE AGAVE I". Una vez teniendo en claro el objeto del presente se procede con la descripción del cambio solicitado:  

Asentamiento humano denominado FLOR DE AGAVE I con expediente de la COMUR TECA/005/04/2025 con escritura general 50,111 expedida en el mes de abril de 2022 con una extensión de 18,405.00 m2 y cuenta catastral No. U.010024 y con un total de 102 lotes, se encuentra clasificado de acuerdo al plan de desarrollo urbano como AT-53, AG (AREA DE TRANSCICION, AGROPECUARIA), asimismo, en la lateral se encuentra una fracción menor con la nomenclatura siguiente CA-36 (AREA DE PROTECCION A CAUCES Y CUERPOS DE AGUA) el que se puede apreciar en la siguiente imagen: 


[image: ]
Por lo anterior escrito signado por el Lic. Joel Barocio Valdovinos secretario técnico de la Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco, recibido por la Dirección de Obras Públicas, donde se solicita la modificación de uso de suelo de la fracción precisada, a un uso primario para el cual y con efectos de regularización del asentamiento se solicita el cambio a AU-RN-11,H4-U,EI-V,EV-V (AREAS URBANIZADAS, RENOVACIÓN URBANA, HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD ALTA, EQUIPAMIENTO VECINAL, ESPACIOS VERDES, ABIERTOS Y RECREATIVOS VECINALES) de conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano de Tecalitlán, Jalisco. 
A lo anterior expuesto, la Dirección de Obras Publicas por medio del dictamen Técnico señalado, considera PROCEDENTE EL CAMBIO DE USO DE SUELO, toda vez que el predio se encuentra cercano a la vialidad local y con fundamento en la accesibilidad, desarrollo de actividades productivas, cercanía de los centros de población con clasificaciones de suelo compatibles y el fomento al equilibrio en el crecimiento urbano y su equipamiento.  
Por los motivos anteriores dictamina bajo lo siguiente, en virtud se estima que se cumplen con los requisitos técnicos y legales, fundados en el dictamen técnico emitido por parte de la dirección de Obra Públicas. Con fundamento en los artículos 5, 10, 86, 98, y demás relativos aplicables del código urbano del estado de jalisco, a su vez conforme al artículo 51, 60, 117, 118 y demás relativos del Reglamento Estatal de Zonificación.
Se aprueba someter a consulta pública el presente dictamen por un término no menor a un mes para recibir los comentarios, críticas y proposiciones concretas que consideren oportuno formular los miembros de la comunidad respecto al cambio de uso de suelo del asentamiento humano denominado flor de agave I con expediente de la COMUR TECA/005/04/2025 con escritura general 50,111 expedida en el mes de abril de 2022 con una extensión de 18,405.00 m2 y cuenta catastral no. u.010024 y 102 lotes mediante solicitud expedida por el Lic. Joel Barocio Valdovinos secretario técnico de la Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco y con previa solicitud dirigida por la asociación de vecinos de flor de agave I representada por la CC. Marco Antonio Rosas González, c. Uriel Jiménez Fregoso y C. Enrique Barocio Morales, como presidenta, secretaria y tesorero respectivamente emitida a la COMUR la regularización de y titulación de su asentamiento Humano, se instruye a la secretaria general para que en conjunto con la dirección de obras públicas lleven a cabo la publicación y proceso del inicio de la consulta pública del cambio de uso de suelo del predio precisado para publicarse en los estrados, en un término no menor a un mes a la fecha de la presente autorización para que lleve a cabo los efectos legales correspondientes, esto de conformidad con el artículo 98 del código urbano para el estado de jalisco. Una vez se cumpla con el procedimiento será presentado en la sesión de ayuntamiento para su aprobación, modificación o rechazo. 

Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes de conformidad al artículo Décimo Noveno19° Fracción Séptima VII del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, el cual establece que los puntos de asuntos varios y/o generales tendrán carácter de informativos y no serán votados, excepto en el caso de que por la urgencia del asunto se requiera ser autorizados a criterio y autorización del pleno del Ayuntamiento.  


4.- Como cuarto punto dentro de los asuntos generales, se presenta para su análisis y en su caso aprobación el dictamen por el cual se inicia el procedimiento para el cambio de usos de suelo del asentamiento humano denominado “Flor de Agave II”

En uso de la voz de la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna, presenta ante el pleno del Ayuntamiento el referido dictamen emitido por parte del Arq. José Alberto Gómez López Director de Obras Públicas, conforme a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S:
I. La Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115° establece que los Estados adoptaran para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el municipio libre; la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77 ,80, 88 y relativos establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal, la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38 y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. 
II. Es obligación del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecalitlán, Jalisco, observar y hacer cumplir las disposiciones que establece la Constitución Política del Estado de Jalisco, las leyes reglamentarias por H. Congreso de la Unión, particularmente la normatividad aplicable al desarrollo urbano. 
III. Mediante solicitud expedida por el Lic. Joel Barocio Valdovinos secretario técnico de la Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco por sobre seguimiento para regularización del fraccionamiento y/o asentamiento humano denominado flor de agave II con expediente de la COMUR TECA/006/04/2025 con escritura general 41,580 expedida en el mes de abril de 2017 con una extensión de 30,000.00 m2 y cuenta catastral no. u.010025 a nombre de la asociación de colonos del fraccionamiento flor de agave II, el cual por medio de previa solicitud dirigida por la asociación de vecinos de flor de agave II representada por la CC. Brenda Alicia Cervantes Muñiz, C. Yoselin Guadalupe Ortega Silva y C. Kevin José Cerna Chávez, como presidenta, secretaria y tesorero respectivamente emiten a la COMUR la regularización de y titulación de su asentamiento Humano, que con fundamento en la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco en su Art. 13, que tiene por objeto reconocer y documentar los derechos de dominio a favor de los titulares de predios, Asentamiento Humanos o espacios públicos como son: los que se encuentren en régimen de propiedad privada; los comprendidos en áreas de aplicación de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; los susceptibles de ser incorporados al dominio público, respecto de los cuales se carezca de documentos que acrediten la titularidad; o los inmuebles de los organismos operadores de servicios públicos, condiciones que cumple el Asentamiento Humano denominado “FLOR DE AGAVE II". Una vez teniendo en claro el objeto del presente se procede con la descripción del cambio solicitado:  
Asentamiento humano denominado FLOR DE AGAVE II con expediente de la COMUR TECA/006/04/2025 con escritura general 41,580 expedida en el mes de abril de 2017 con una extensión de 30,000.00 m2 y cuenta catastral No. U.010025 y con un total de 191 lotes, se encuentra clasificado de acuerdo al plan de desarrollo urbano como PA-I-02 (AREAS DE PROTECCION A ACUIFEROS, AREA DIRECTA), asimismo, en la lateral se encuentra una fracción con la nomenclatura siguiente CA-35 (AREAS DE PROTECCIÓN A CAUCES Y CUERPOS DE AGUA) el que se puede apreciar en la siguiente imagen: 
[image: ]

Por lo anterior escrito signado por el Lic. Joel Barocio Valdovinos secretario técnico de la Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco recibido por la Dirección de Obras Públicas, donde se solicita la modificación de uso de suelo de la fracción precisada, a un uso primario para el cual y con efectos de regularización del asentamiento se solicita el cambio a AU-RN,H4-U,EI-V,EV-V (AREAS URBANIZADAS, RENOVACION URBANA, HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD ALTA, EQUIPAMIENTO VECINAL, ESPACIOS VERDES, ABIERTOS Y RECREATIVOS VECINALES) de conformidad con el Plan de Desarrollo Urbano de Tecalitlán, Jalisco. 
A lo anterior expuesto, la Dirección de Obras Publicas por medio del dictamen Técnico señalado, considera PROCEDENTE EL CAMBIO DE USO DE SUELO, toda vez que el predio se encuentra cercano a la vialidad local y con fundamento en la accesibilidad, desarrollo de actividades productivas, cercanía de los centros de población con clasificaciones de suelo compatibles y el fomento al equilibrio en el crecimiento urbano y su equipamiento.  
Por los motivos anteriores dictamina bajo lo siguiente, en virtud se estima que se cumplen con los requisitos técnicos y legales, fundados en el dictamen técnico emitido por parte de la dirección de Obra Públicas. Con fundamento en los artículos 5, 10, 86, 98, y demás relativos aplicables del código urbano del estado de jalisco, a su vez conforme al artículo 51, 60, 117, 118 y demás relativos del Reglamento Estatal de Zonificación.
Se aprueba someter a consulta pública el presente dictamen por un término no menor a un mes para recibir los comentarios, críticas y proposiciones concretas que consideren oportuno formular los miembros de la comunidad respecto al CAMBIO DE USO DE SUELO DEL ASENTAMIENTO HUMANO DENOMINADO FLOR DE AGAVE II con expediente de la COMUR TECA/006/04/2025 con escritura general 41,580 expedida en el mes de abril de 2017 con una extensión de 30,000.00 m2 y cuenta catastral No. U.010025 y 191 lotes mediante solicitud expedida por el Lic. Joel Barocio Valdovinos secretario técnico de la Comisión Municipal de Regularización de Tecalitlán, Jalisco y con previa solicitud dirigida por la asociación de vecinos de FLOR DE AGAVE II representada por la CC. Brenda Alicia Cervantes Muñiz, C. Yoselin Guadalupe Ortega Silva y C. Kevin José Cerna Chávez, como presidenta, secretaria y tesorero respectivamente emitida a la COMUR la regularización de y titulación de su asentamiento Humano, se instruye a la secretaria general para que en conjunto con la dirección de obras públicas lleven a cabo la publicación y proceso del inicio de la consulta pública del cambio de uso de suelo del predio precisado para publicarse en los estrados, en un término no menor a un mes a la fecha de la presente autorización para que lleve a cabo los efectos legales correspondientes, esto de conformidad con el artículo 98 del código urbano para el estado de jalisco. Una vez se cumpla con el procedimiento será presentado en la sesión de ayuntamiento para su aprobación, modificación o rechazo. 
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes de conformidad al artículo decimo noveno19° fracción séptima VII del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, el cual establece que los puntos de asuntos varios y/o generales tendrán carácter de informativos y no serán votados, excepto en el caso de que por la urgencia del asunto se requiera ser autorizados a criterio y autorización del pleno del Ayuntamiento.  

5.- Como quinto punto dentro de los asuntos generales, se presenta para su análisis y en su caso aprobación del dictamen de la Comisión Reglamentos y Regularización, por la cual se crea el Reglamento del para el uso y preservación del Parque Municipal de Tecalitlán, Jalisco. 

En uso de la voz de la Síndico Municipal Abogada. Zarahí Cárdenas Cerna, señaló que el referido ordenamiento legal tiene por objeto regular el uso y preservación del parque denominado “Parque Municipal de Tecalitlán, Jalisco”, encargado de la administración, operación y vigilancia de los polígonos que conforman el Parque Municipal de Tecalitlán, Jalisco, con la finalidad de brindar un espacio de esparcimiento y sana convivencia para todas las familias Tecalitlenses.
En continuidad del uso de la voz la Síndico resalta los siguientes aspectos del citado reglamento:
· El acceso de los Usuarios a las instalaciones del Parque es gratuito.
· El horario de funcionamiento del Parque será: De lunes a domingo de 06:00 a 21:00 horas. 
· Las personas o empresas que deseen ofrecer, vender, promocionar o regalar bienes o servicios a los Usuarios, o pretendan explotar alguna actividad en el interior del Parque, únicamente lo podrán realizar sujetándose a las disposiciones que emita el Ayuntamiento a través de la dirección de Reglamentos, reservándose ésta, la facultad discrecional respecto a su otorgamiento, en caso contrario, se les retirará inmediatamente. 
· Cualquier daño a las instalaciones o al patrimonio del Parque por parte de Usuarios, deberá ser pagado o restituido en forma inmediata, de lo contrario será consignado ante las autoridades correspondientes, con excepción de que se hubiesen deteriorado por el desgaste normal en su uso, por caso fortuito o por causa de fuerza mayor, entre muchas más.
Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes de conformidad al artículo decimo noveno19° fracción séptima VII del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, el cual establece que los puntos de asuntos varios y/o generales tendrán carácter de informativos y no serán votados, excepto en el caso de que por la urgencia del asunto se requiera ser autorizados a criterio y autorización del pleno del Ayuntamiento.  

6.- Como sexto punto dentro de los asuntos generales, se presenta para su análisis y en su caso aprobación la modificación de la relación de pagos de apoyos especiales asignados a personas con enfermedades y/o de escasos recursos del Municipio de Tecalitlán Jalisco, durante el ejercicio fiscal 2025. 
En uso de la voz de la regidora C. Yessica Alejandra Cárdenas Torres, mencionó que actualmente el padrón de beneficiarios asciende a la cantidad de 27, con un monto económico por la cantidad de $ 23,600.00 (Veintitrés Mil Seiscientos Pesos 00/100 M.N), no obstante, la lista total de solicitantes es mucho mayor, así mismo refiere que recientemente falleció uno de los beneficiarios y otro cambio de residencia a otro Municipio, motivo por el cual son dos bajas y en virtud de ello se presentan para su incorporación las siguientes ciudadanas de nombres Herlinda Diaz Rangel y Enedina Orozco Guzmán, quienes por sus condiciones de salud, requieren dicho apoyo previa visita domiciliaria y estudio socioeconómico que así lo validó.

Por todo lo antes expuesto, a continuación, se presenta el padrón de beneficiarios actualizado, con un monto total de $ 24,600 (Veinticuatro Mil Seiscientos Pesos 00/100 M.N.), quedando de la siguiente manera:
  
	APOYOS ESPECIALES   -  EJERCICIO 2025

	No
	NOMBRE
	CANTIDAD
	FRECUENCIA
	OBSERVACIÓN

	1
	Rogelio Ramírez Iglesias 
	 $      700.00 
	Mensual
	Persona enferma de los riñones

	2
	Ana Rosa Jiménez Panduro
	 $   1,000.00 
	Mensual
	Hijo con Meningitis Cerebral

	3 
	Roberto Larios Chávez
	 $     900.00 
	Mensual
	Persona invidente de bajos recursos

	4
	Ma. de Jesús Díaz Córdova
	 $     600.00 
	Mensual
	Persona Enferma y de Bajos recursos.

	5
	Pablo Meza Chávez
	 $     600.00 
	Mensual
	Persona discapacitada de bajos recursos

	6
	Miriam Guadalupe López González
	 $  1,000.00 
	Mensual
	Insuficiencia renal,3 Hemodiálisis por Semana.

	7
	Agustín Gallardo Magaña
	 $     300.00 
	Mensual
	Persona Enferma y de Bajos recursos.

	8
	Ma. Carmen Ortega González
	 $   1,000.00 
	Mensual
	Persona Enferma y de Bajos recursos.

	9
	Beatriz Adriana Licea Chávez
	 $   1,500.00 
	Mensual
	Persona enferma, apoyo para Transporte.

	10
	Guadalupe Sandoval Cárdenas
	 $   1,500.00 
	Mensual
	Hija Menor con Tumor en la cabeza y de bajos recursos.

	11
	Clotilde Morales Rodríguez
	 $      800.00 
	Mensual
	Persona Enferma de Epilepsia.

	12
	Rosalva Madrigal Galván
	 $      500.00 
	Mensual
	Hijo con Síndrome de Down.

	13
	Gabriela López López
	 $      800.00 
	Mensual
	Hijo con problemas renales

	14
	Roberto Lara Cisneros 
	 $   1,000.00 
	Mensual
	Apoyo para familiar con discapacidad mental

	15
	Edelmira Llamas Sánchez
	 $   1,000.00 
	Mensual
	Pobreza extrema 

	16
	Ma. Cristina Isabel Méndez Arreola
	 $      800.00 
	Mensual
	Miastenia Grave

	17
	Ana María Ortiz Reyes 
	 $      800.00 
	Mensual
	Problemas de auditivos y lenguaje y madre soltera

	18
	Efrén Jiménez Bernabe
	 $      800.00 
	Mensual
	Pobreza extrema y enfermo

	19
	Cinthia Dolores  Nava Avalos 
	 $      800.00 
	Mensual
	Hijo con discapacidad y pobreza extrema

	20
	Eduardo de la Mora Morfín
	 $      800.00 
	Mensual
	Hermano con epilepsia y retraso mental

	21
	Silvia Vargas Déniz 
	 $      800.00 
	Mensual
	Familiar con Esquizofrenia y pobreza extrema

	22
	Oscar Torres Oceguera  
	 $      800.00 
	Mensual
	Pobreza extrema e invidente 

	23
	Clementina Chávez Cárdenas 
	 $   1,000.00 
	Mensual
	Hermano con discapacidad, hipertenso y diabético

	24
	Genoveva Chávez Lara 
	 $   1,000.00 
	Mensual
	Hermano con deficiencia intelectual y pobreza extrema

	25
	José Saúl Ochoa Rodríguez
	 $   1,000.00 
	Mensual
	Pobreza extrema y enfermo

	26
	Herlinda Díaz Rangel 
	 $   1,000.00
	Mensual
	Cáncer de ovario

	27
	Enedina Orozco Guzmán
	 $   1,800.00
	Mensual
	Pobreza extrema y enferma

	 
	TOTAL:
	 $  24,600.00
	 
	 



Una vez agotada la exposición de motivos y al no existir intervenciones por parte de los ediles, se somete el presente punto de acuerdo en lo general y particular para votación, mismo que resulta aprobado por unanimidad de los presentes de conformidad al artículo Décimo Noveno19° Fracción séptima VII del Reglamento Interno que Regula el Funcionamiento del H Ayuntamiento de Tecalitlán, Jalisco, el cual establece que los puntos de asuntos varios y/o generales tendrán carácter de informativos y no serán votados, excepto en el caso de que por la urgencia del asunto se requiera ser autorizados a criterio y autorización del pleno del Ayuntamiento.  

NOVENO: No Habiendo más asuntos que tratar, en uso de la voz, de la Presidenta Municipal de Tecalitlán, C. Brenda Patricia Barriga López, agradece a los CC. Regidores, Síndica y Secretario su participación en esta sesión, y así mismo procede a la clausura oficial, dando por terminada la presente sesión siendo las 11 once horas con 54 cincuenta y cuatro minutos del día miércoles 23 veintitrés de abril del año 2025 dos mil veinticinco, de la que suscribe la presente acta, la cual fue aprobada, ratificada y firmada en todas las partes por los que en ella intervinieron, previa lectura que se dio de su contenido.


C. BRENDA PATRICIA BARRIGA LÓPEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL



ABOGADA. ZARAHÍ CARDENAS CERNA
SÍNDICA MUNICIPAL


REGIDORES


TEC. EFREN LARIOS MORENO


C. YESSICA ALEJANDRA CARDENAS TORRES


C. SERGIO VALENCIA CRUZ



C. ESTHER ALVAREZ DELGADILLO




LIC. NOE OSVALDO LARIOS BARÓN






LIC. MA GUADALUPE CHAVEZ HERNANDEZ



C. ROCIO VIANEY SOLORZANO OCEGUERA 



ING. ELEAZAR CARDENAS MERCADO



C. FABIOLA SILVA ALONSO



CERTIFICO Y DOY FE


ABOGADO. EVARISTO SOTO CONTRERAS
SECRETARIO GENERAL
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